
Que, la Secretaría Nacional Técnica de Desarrollo 
de Recursos Humanos y Remuneraciones 
del Sector Público, en el ámbito de sus com-
petencias, mediante Resolución SENRES No. 
2004-000081, publicada en el Registro Ofi -
cial No. 374 de 9 de julio del 2004, emitió la 
Escala de Remuneración Mensual Unifi cada 
para los dignatarios, autoridades y funcio-
narios que ocupen puestos a tiempo com-
pleto, comprendido en el nivel jerárquico 
superior, la cual fue reformada con Reso-
lución SENRES No. 2004-000174, publicada 
en el Registro Ofi cial No. 460 de 12 de no-
viembre del 2004;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 2211 de 25 
de octubre del 2004, publicado en el Registro 
Ofi cial No. 455 de 5 de noviembre del 2004, 
el Presidente Constitucional de la República 
reforma el artículo 1 del Decreto Ejecutivo 
No. 1820, publicado en el Registro Ofi cial 
No. 373 de 8 de julio del 2004, dejando sin 
efecto la homologación de las remuneracio-
nes mensuales unifi cadas prevista para estos 
servidores a partir de enero del 2005, rigien-
do en consecuencia la escala que se viene 
aplicando desde junio del 2004;

Que, con Decreto Ejecutivo No. 3, publicado en 
el Suplemento del Registro Ofi cial No. 8 de 

25 de enero de 2007, se determina que la 
remuneración mensual unifi cada del nivel 
jerárquico superior del sector público no 
podrá ser igual o superior a la remunera-
ción mensual unifi cada del Presidente de la 
República; 

Que, mediante Resolución SENRES No. 2008-
000011, publicada en el Registro Ofi cial No. 
263 de 30 de enero del 2008, se sustituye la 
Escala de Remuneración Mensual Unifi cada 
para los dignatarios, autoridades y funciona-
rios que ocupen puestos a tiempo completo, 
comprendidos en el Nivel Jerárquico Supe-
rior, constante en el Art. 1 de la Resolución 
SENRES No. 2007-00007, publicada en el Re-
gistro Ofi cial No. 9 de 9 de febrero del 2007;

Que, el Art. 109 de la Ley Orgánica de Servicio Ci-
vil y Carrera Administrativa y de Unifi cación 
y Homologación de las Remuneraciones del 
Sector Público codifi cada, establece que la 
remuneración mensual unifi cada que conste 
en la escala que se expedirá previo el estudio, 
análisis y resolución que emita la SENRES, 
constituye el ingreso que les corresponde 
percibir al Presidente de la República, al Vice-
presidente de la República y a las demás au-
toridades y funcionarios, que ocupen pues-
tos comprendidos en el nivel jerárquico;

RESOLUCION No. SENRES-2008-000156
Publicada en el Registro Ofi cial 441, del 7 de octubre de 2008

EL SECRETARIO NACIONAL TECNICO
DE DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS Y

REMUNERACIONES DEL SECTOR PUBLICO

CONSIDERANDO:



Que, en consideración que los directores técnicos 
de Area tienen a su cargo la dirección, polí-
tica y administrativa en las instituciones del 
sector público, se los ubica en el nivel jerár-
quico superior;

Que, se ha determinado en forma técnica la na-
turaleza de las responsabilidades ámbito 
de gestión y el grado de contribución de la 
toma de decisiones para el desarrollo de las 
instituciones de los puestos ubicados en el 
grupo ocupacional de Director Técnico de 
Area, garantizando una evaluación y clasifi -
cación adecuada; y, equidad en la aplicación 
del sistema integrado de recursos humanos 
en las instituciones, organismos y empresas 
del Sector Público;

Que, el Ministerio de Finanzas, mediante ofi cio 
No. MF-SP-CDPP-2008-303592 de 9 de agos-
to del 2008 de conformidad con la compe-
tencia que le otorga el literal c) del artículo 
135 de la Codifi cación de la Ley Orgánica de 
Servicio Civil y Carrera Administrativa y de 
Unifi cación y Homologación de las Remu-
neraciones del Sector Público, ha emitido el 
dictamen presupuestario favorable; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el 
artículo 109 de la Codifi cación de la Ley Orgánica 
de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Uni-
fi cación y Homologación de las Remuneraciones 
del Sector Público,

Resuelve:

Art. 1.- Reformar la escala de remuneraciones 
mensuales unifi cadas para los dignatarios, autori-
dades y funcionarios que ocupen puestos a tiempo 
completo, comprendidos en el nivel jerárquico su-
perior, expedida mediante Resolución No. SENRES-
2004-00081 de 25 de junio de 2004, publicada en 
el Registro Ofi cial No. 374 de 9 de julio del 2004, y 

sustituida con resolución No. SENRES-2008-00011, 
publicada en el Registro Ofi cial No. 263 de 30 de 
enero de 2008, por la siguiente:

GRADO
REMUNERACION MENSUAL 

UNIFICADA
10 5000

9 4900

8 4800

7 4670

6 3885

5 3220

4 2700

3 2250

2 2100

1 1850

Art. 2.- Valorar y clasifi car los puestos instituciona-
les que integran el grupo ocupacional de “Director 
Técnico de Area”, en el grado 2 de la escala de re-
muneración mensual unifi cada del nivel jerárquico 
superior, conforme al siguiente detalle: 

PUESTO
Director de Asesoría Jurídica

Director de Planifi cación

Director de Comunicación Social

Director de Auditoría Interna

Director de Recursos Humanos

Director de Servicios Institucionales

Director de Tecnologías de la Información

Director Financiero

Director de Certifi cación

Director Administrativo

Director de Documentación y Archivo

Director de Capacitación

Director de Asuntos Internos

Director de Secretaria General



Director de Control de Zonas Primarias

Director de Proyectos

Director de Sistemas

Director de Fiscalización

Director de Gestión

Director de Despacho

Director de Servicio de Vigilancia Aduanera

Director de Atención al Usuario

Art. 3.- Revisar la ubicación de los puestos cons-
tantes en la Resolución SENRES No. 2004-000081, 
publicada en Registro Ofi cial No. 374 de 9 de julio 
del 2004 de acuerdo al siguiente detalle:

Escala del Nivel 
Jerárquico

Superior
Grado actual

Grado
propuesto

Autoridades 
ubicadas en el 
grado 1

1 3

Autoridades 
ubicadas en el 
grado 2

2 4

Autoridades 
ubicadas en el 
grado 3

3 4

Autoridades 
ubicadas en el 
grado 4

4 5

Autoridades 
ubicadas en el 
grado 5

5 6

Autoridades 
ubicadas en el 
grado 6

6 7

Autoridades 
ubicadas en el 
grado 7

7 8

Au t o r i d a d e s 
ubicadas en el 
grado 8

8 9

Au t o r i d a d e s 
ubicadas en el 
grado 9

9 10

A excepción del puesto de Asesor 5, que quedará 
en el grado 1 y el Asesor 4 que se ubicará en el gra-
do 3 de la escala de remuneraciones mensuales 
unifi cadas para el nivel jerárquico superior. 

Art. 4.- Para los casos de incorporación de nuevos 
puestos institucionales de directores de unidades 
técnicas u operativas, departamentales o áreas, 
que no se encuentren en el artículo 2 de esta re-
solución, requerirán de los dictámenes favorables 
previos de la SENRES y del Ministerio de Finanzas.

Art. 5.- Los funcionarios que ocupen puestos de 
directores son considerados de libre nombramien-
to y remoción y sujetos a la dispuesto en el artículo 
92 de la LOSCCA, artículo 98 de su reglamento re-
formado con Decreto Ejecutivo No. 1093, publica-
do en el Registro Ofi cial No. 352 de 4 de junio del 
2008; y al Pronunciamiento del Procurador Gene-
ral del Estado, en el ofi cio No. 0143 de 29 de abril 
del 2008.

Art. 6.- De la Resolución No. SENRES-2008-00035, 
publicada en el Registro Ofi cial No. 300 de 24 de 
marzo del 2008, mediante la cual se incorporan las 
clases de puestos de Asesor 1, 2, 3, 4 y 5; sustitú-
yase los grados de las autoridades del nivel jerár-
quico superior, de conformidad con el siguiente 
detalle:

DICE DEBE DECIR
Autoridades del grado 
7
Autoridades ubicadas 
en el grado 7

Autoridades del grado 
8
Autoridades ubicadas 
en el grado 8



Autoridades del grado 
6
Autoridades ubicadas 
en el grado 6

Autoridades del grado 
7
Autoridades ubicadas 
en el grado 7

Autoridades de los 
grados 4 y 5
Autoridades ubicadas 
en los grados 4 y 5

Autoridades de los 
grados 5 y 6
Autoridades ubicadas 
en los grados 5 y 6

Art. 7.- De la Resolución No. SENRES-2006-000104, 
publicada en el Registro Ofi cial No. 346 de 31 de 
agosto del 2006, mediante la cual se expide el re-
glamento para el pago de viáticos en el exterior 
para dignatarios, autoridades, funcionarios y servi-
dores del sector público; sustitúyase lo siguiente: 

DICE DEBE DECIR
Grado 7 Grado 8

Grado 6 Grado 7

Grado 5 Grado 6

Grados 1 al 4 Grados 1 al 5

Art. 8.- De la Resolución No. SENRES-2008-000147 
de 14 de agosto del 2008, mediante la cual se expi-
de el Reglamento para el pago de compensación 
por residencia y transporte para funcionarios y 
servidores de las instituciones, organismos y em-
presas del Estado, sustitúyase lo siguiente: 

DICE DEBE DECIR
Funcionarios estableci-
dos en el grado 7

Funcionarios estableci-
dos en el grado 8

Funcionarios estableci-
dos en los grados 5 y 6

Funcionarios estableci-
dos en los grados 6 y 7 

Funcionarios estableci-
dos en los grados 3 y 4

Funcionarios estableci-
dos en los grados 4 y 5

Funcionarios estableci-
dos en los grados 1 y 2

Funcionarios estable-
cidos en los grados 1, 
2 y 3 

Art. 9.- De las Resoluciones Nos. SENRES-2005-
000042, publicada en el Registro Ofi cial No. 103 
de 14 de septiembre del 2005, y SENRES-2008-
000096, publicada en el Registro Ofi cial No. 364 de 
20 de junio del 2008, elimínese todo lo que diga: 
“DIRECTIVO”, “DIRECCION DE UNIDAD ORGANIZA-
CIONAL” y “DIRECTOR TECNICO DE AREA”.

Art. 10.- La aplicación presupuestaria de las refor-
mas de esta resolución, se efectuará con cargo a 
las asignaciones de los presupuestos instituciona-
les vigentes si cuentan con la disponibilidad nece-
saria o en su defecto con cargo a los recursos del 
Presupuesto General del Estado en concordancia 
con el Art. 33 de la Ley de Presupuestos del Sector 
Público. 

Art. 11.- De conformidad con el ofi cio No. MF-SP-
CDPP-2008-303592 de 9 de agosto del 2008, del 
Ministerio de Finanzas, mediante el cual emite dic-
tamen presupuestario favorable para las reformas 
antes señaladas de la Escala de Remuneraciones 
Mensuales Unifi cadas del Nivel Jerárquico Supe-
rior, la presente resolución entrará en vigencia a 
partir del mes de agosto del presente año, sin per-
juicio de su publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 28 de 
agosto del 2008.

Richard Espinosa Guzmán, B. A.
SECRETARIO NACIONAL TECNICO-SENRES


